
REGULACIÓN Y CONTROL 
DE LAS TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCiÓN ARCOTEL-2019-

El 

o 1 3 3 

LA AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 
ARCOTEL 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen envirtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.". 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación". 

Que, el 18 de febrero de 2015, se publicó en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 439 la 
Ley Orgánica de Telecomunicaciones, la misma que dispone: "Artículo 142.- se crea la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, como persona jurídica de 
derecho público, con autonomía administrativa, técnica, económica, financiera y patrimonio 
propio, adscrita al Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
Información ... " 

Q~e, el a rt.ícu lo. 148 de la LeMi?rgá[1:jG,a f~$ Telecomun~cacione~, se~ala: "Atribucione.sdel 
Director Ejecutlvo.- Corresponde a la DIrectora o Director Ejecutivo de la AgencIa de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones: 1. Ejercerla dirección, administraCión y 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Agencia. (. . .) 12. Delegar uhao más de sus 
competencias a los funcionaríos de la Agencia de Regulación·· y Control de las 
Telecomunicaciones. (oo')'''. 

Que, el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones 
ARCOTEL, mediante Resolución 06-05-ARCOTEL-2019 de 12 de febrero 2019, designó a la 
Ingeniera Ruth Amparo López Pérez, como Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y 
Control de las Telecomunicaciones, quien ejercerá las competencias y atribuciones previstas 
en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones. 

Que, el artículo 105 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas establece: 
"Modificaciones presupuestarías.- Son los cambios en las asignaciones del presupuesto 
aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de las asignaciones, su naturaleza 
económica, la fuente de financiamiento o cualquiera otra identificación de cada: uno de los 
componentes de la partida presupuestaria . ... " 

Que, el Presupuesto Codificado de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, asciende a un valor de USD.24.396.752.66, para el ejercicio fiscal 2019. 

Que, mediante Memorando ARCOTEL-CAFI-2019-0218-M, de 22 de febrero de 2019, la 
Coordinadora General Administrativa Financiera encargada, informa del incremento al 
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presupue'Stq' in;¡;titl1pional por el valor de USD.41 0.1 02.16, que corresponde al Grupo 51, para 
financiar las remuneraciones unificadas de los puestos del Nivel Jerárquico Superior. 

RESUELVE: 

Artículo 1. Regularizar el incremento al presupuesto institucional, de conformidad a la 
modificación presupuestaria aprobada por el Ministerio de Economía y Finanzas, Grupo 51, 
Gastos en personal, según el siguiente detalle: 

ESTRUCTURA ITEM DETALLE INCREMENTO 

55.00.000.001 510105 Remuneraciones Unificadas 4.964.96 

56.00.000.001 510105 Remuneraciones Unificadas 405.137.20 

TOTAL: 410.102.16 

Artículo 2. De la ejecución de la presente resolución, encárguese a las Direcciones 
Financiera y de Talento Humano. 

Artículo 3. Del seguimiento de la presente resolución, encárguese a la Dirección de 
Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación. 

Artículo 4. La Unidad de Gestión Documental y Archivo notifique la presente resolución a 
las Direcciones Financiera, Talento Humano y Planificación, Inversión, Seguimiento y 
Evaluación. 

Dada en Quito, Distrito Metropolitano, a 2 I ffO 2019 

aro ópez Pérez 
IREC R EJECUTIVO 

AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES ARCOTEL 
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